
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

                 Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00040-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

    DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS DE GIRARDOT  

                              DEMANDADO:      DIANA MARCELA MARTINEZ CARDENAS 

 

Encontrándose la presente demanda para calificación, advierte el Despacho que se debe proceder a 

rechazar la misma, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES:  

El CONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS DE GIRARDOT ETAPA 1, a través de apoderada judicial 

promovió demanda ejecutiva singular en contra de la señora DIANA MARCELA MARTINEZ 

CARDENAS, a efectos de que cancelara las cuotas de administración que a la fecha adeuda.  

 Ahora bien, esta Dependencia Judicial mediante auto de fecha 08 de febrero de 2021, inadmitió la 

demanda de la referencia y le concedió a la parte actora el término de cinco (5) días, so pena de ser 

rechazada, para que subsanara lo siguiente:     

 

“(…) 1. Sírvase allegar el respecto documento base de ejecución, expedido por el administrador 
del CONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS DE GIRARDOT 1 ETAPA.  

 

2. De otra parte, deberá allegar el certificado de existencia y representación legal del Conjunto 
ejecutante.  

 

3. Atendiendo lo establecido en el art. 5° del Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de emergencia económica, social y ecológica”, 
sírvase indicar en el poder conferido, de manera expresa, la dirección de correo electrónico de 
la apoderada judicial, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  

 

4. Finalmente, se advierte a la parte demandante que el certificado de tradición allegado no 
guarda relación con el predio que se menciona en el escrito de demanda”. 

 

Dentro del término conferido, la apoderada judicial de la parte ejecutante allegó un correo electrónico 

subsanando la presente demanda. En el escrito allegado, la profesional del derecho indicó textualmente 

“(…) con todo respeto me permito dar cumplimiento al auto del 8 de febrero de 2021, por medio del cual 

se inadmite la demanda aportando los documentos ordenados como procede: 1. Certificación de la 
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deuda expedida por el señor administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS DE GIRARDOT 1 

ETAPA. 2. Certificado de existencia y representación del Conjunto ejecutante. 3. Poder de acuerdo con 

los requisitos exigidos por la Ley. 4. Certificado ce tradición”.  

Sin embargo, al verificar los anexos aportados, advierte el Despacho que la parte ejecutante no subsanó 

en debida forma lo anotado en los numerales 2°, 3° y 4° del auto de fecha 08 de febrero de 2021. 

Obsérvese que al expediente no fue aportado el poder corregido ni el certificado de existencia y 

representación legal del Condominio, así como tampoco se allegó el certificado de tradición del predio 

al cual se le endilga las respectivas cuotas de administración; contrario sensu, el certificado de tradición 

allegado corresponde a un predio diferente al relacionado en el escrito de demanda y en el certificado 

base de ejecución (casa 8 manzana 3 del CONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS DE GIRARDOT – 

PRIMERA ETAPA).  

Por lo expuesto, como quiera que la parte ejecutante no subsanó en debida forma lo anotado en los 

numerales 2°, 3° y 4° de la precitada providencia judicial, se deberá proceder a rechazar la demanda 

de la referencia, conforme lo establece el art. 90 del C.G. del P.   

Así las cosas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA,     

RESUELVE:    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva singular de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia.      

SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvanse al interesado la demanda y los documentos anexos 

a la misma, y archívese la actuación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

                 Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00042-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

    DEMANDANTE:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO” 

                              DEMANDADO:      LUZ STELLA BELTRAN MONTOYA 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 

de febrero de 2021, se dispone RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad al Art. 90 

numeral 7º inciso 2º  del C. G. del  P. 

Devuélvanse los anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00051-00 

    PROCESO:          SUCESIÓN 

    DEMANDANTE:    ELIECER FRANCISCO LÓPEZ VILLA 

 

Subsanada la demanda, y reunidas como se encuentran las formalidades y los requisitos que para el 

caso exige el Art. 82 y 93 del C.G. del P., en concordancia con los Arts. 488, 489, 490 y 491 Ibidem, el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA,     

R E S U E L V E: 

PRIMERO: : Declarar abierto y radicado el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante ELIECER 

FRANCISCO LÓPEZ VILLA, fallecido el día 05 de octubre de 2020 en Girardot (Cundinamarca), quien 

tuvo su último domicilio en esta ciudad. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena citar y emplazar a todas y cada una de las 

personas que se crean con derecho a intervenir en esta sucesión; por lo anterior emplácese en la forma 

establecida en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.     

TERCERO: La parte actora deberá lograr la notificación en  forma personal de la señora DELFA 

GALEANO LUNA, para que efectúe la manifestación de que trata los artículos 492 del CGP y 1289 CC. 

(Art. 291 y ss CGP), y para que allegue la respectiva prueba que acredite su calidad.  

CUARTO: Se ordena que por Secretaría se proceda a incluir el presente proceso en el Registro Nacional 

de Procesos de Sucesión. (Acuerdo Nª PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014) 

QUINTO: Se ordena que se comunique lo pertinente a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- 

DIAN de Girardot. (Art. 844 del Estatuto Tributario). Por lo anterior, ofíciese a dicha Entidad remitiendo 

los anexos respectivos.    

SEXTO: En aras de garantizar el principio de publicidad, se decreta de oficio la inscripción de la presente 

demanda en los certificados de tradición de los bienes relictos. Ofíciese.    

Se requiere a la parte actora para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación de este 

auto, proceda a acreditar el cumplimiento del numeral sexto, so pena de dar aplicación a la figura 

del desistimiento tácito. 

SEPTIMO: Se decreta el Inventario y Avalúo de los bienes relictos (Art. 501 del C. G. P).  

OCTAVO: Se ordena oficiar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, para que en el término improrrogable de diez (10) días, allegue con destino al 
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presente proceso, una certificación en la que conste la asignación de pensión de vejez con la respectiva 

mesada pensional que recibía el señor ELIECER FRANCISCO LÓPEZ VILLA (q.e.p.d.) 

NOVENO: Se reconoce a los señores HEIDY CAROLINA LOPEZ FUENTES, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 39.582.939 y el FRANCISCO JAVIER LOPEZ FUENTES, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 11.227.249, como herederos del causante ELIECER FRANCISCO LÓPEZ VILLA 

(q.e.p.d.), quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  

DÉCIMO: Se reconoce personería adjetiva al doctor JORGE LEONARDO AYALA MAHECHA, con T.P. 

No. 256.743 del C. S. de la J., como apoderado judicial de los herederos mencionados en el numeral 

anterior, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

 

 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

                 Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:   25307-4003-003-2021-00051-00 

    PROCESO:       SUCESIÓN 

    DEMANDANTE:    ELIECER FRANCISCO LÓPEZ VILLA 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas en precedencia, el Despacho requiere a la parte 

demandante para que aclare el numeral 11 de dicho escrito, en tanto el mismo resulta incongruente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00053-00 

    PROCESO:           SIMULACIÓN  

    DEMANDANTE:    OLGA LUCÍA HERNANDEZ BONILLA   

                               DEMANDADO:     MARÍA CAMILA TORRES HERANDENZ Y OTRA 

 

Subsanada la demanda, y reunidas como se encuentran las exigencias de los Arts. 82 y 368 del C. G. 

del P., el Juzgado: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de SIMULACIÓN instaurada por la señora OLGA LUCIA 

HERNANDEZ BONILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.341.527, en contra de las 

señoras MARIA CAMILA TORRES HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.628.554 y MARIA ELSA BARCO DE SALGUERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

20.609.986.  

SEGUNDO: Tramítese por el procedimiento verbal. (Art. 368 ibídem) 

TERCERO: En virtud de lo anterior, notifíquese la presente providencia al extremo pasivo, y córrasele 

traslado de la demanda por el término legal de veinte (20) días. (Art. 91 del C. G. del P y Art. 291  y ss 

ibídem) 

CUARTO: Por Secretaría, ofíciese al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI – IGAC, para 

que en el término improrrogable de diez (10) días, allegue con destino al presente proceso, el certificado 

catastral del bien inmueble identificado con el FMI No. 307-18150. Ofíciese.  

QUINTO: Reconózcase personería adjetiva a la doctora YANETH CANDIA GOMEZ, con T.P. No. 

144.232 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

Se advierte a la parte demandante, que el escrito de medidas cautelares que relaciona en el acápite de 

“anexos”, no obra en el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00087-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 

    DEMANDANTE:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO” 

                              DEMANDADO:     JAIME ROMERO BARRETO  

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase aclarar el hecho tercero (3°) de la demanda, como quiera que la suma allí señalada no guarda 

congruencia con lo pactado en el pagaré No. 11314664.  
 

2. De otra parte, deberá allegar debidamente escaneadas las escrituras públicas Nos. 1079 de fecha 29 

de junio de 2016 y 1411 de fecha 06 de agosto de 2016, ambas otorgadas por la Notaria Segunda del 

Circulo de Girardot, como quiera que las aportadas se observan borrosas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00088-00 

    PROCESO:           RESTITUCIÓN  

    DEMANDANTE:    CARLOS CUBILLOS CASTRO  

                              DEMANDADO:     MARIA DALIA VILLALBA DE PREZIOSI Y OTRO  

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase allegar los siguientes documentos relacionados en el acápite de “pruebas” y “anexos” del escrito 

de demanda, como quiera que los mismos no reposan en el expediente: 

1.1. Copia autentica del contrato de arrendamiento que da origen a la presente acción.  

 

1.2. Registro de propietarios del Conjunto Reserva del Peñón,  

 

1.3. Poder conferido, el cual, cabe advertir, también deberá cumplir con la exigencia prevista en el art. 5° 

del Decreto 806 de 2020. 
 

2. Atendiendo lo establecido en el art. 6° del Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de emergencia económica, social y ecológica”, sírvase acreditar 

el envío de la copia de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación a los demandados. 
 

3. De otra parte, sírvase corregir el acápite “notificaciones” del libelo demandatorio, toda vez que la persona 

que allí se menciona no guarda ninguna relación con las partes en el presente proceso.  
 

4. Finalmente, deberá allegar un documento idóneo que contenga los linderos del bien inmueble objeto de 

restitución.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00090-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

    DEMANDANTE:    BANCO GNB SUDAMERIS S.A 

                               DEMANDADO:     JOSÉ CAICEDO PÉREZ 

 

Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a 

favor del BANCO GNB SUDAMERIS S.A, con NIT 860.050.750-1, y en contra del señor JOSÉ 

CAICEDO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.310.045, por las siguientes cantidades, 

a quien se le ordena que cumpla la obligación en la forma pedida:      

PAGARÉ No. 106180043:   

1. Por la suma de $37.109.435,00 m/cte, por concepto del capital contenido en el pagaré No. 

106180043, con fecha de vencimiento el 29 de diciembre de 2020.   

 
2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 30 de diciembre de 

2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.     
 

            Sobre las costas se resolverá oportunamente. -   

            Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.   

           La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (05) días conforme al 

Art. 431 del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las 

excepciones de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-   

Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, con T.P. No. 

129.978 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00094-00 

    PROCESO:           DESPACHO COMISORIO  

    DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.  

                              DEMANDADO:      OSVALDO DE JESÚS RAMIREZ MONTOYA  

 

A U X I L I E S E  la anterior comisión conferida por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá DC.  

En consecuencia, para llevar a cabo la práctica de la diligencia ordenada por el Juzgado Comitente, esto 

es, el secuestro de la cuota parte del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 307-

50140, de propiedad del demandado, se señala el día 11 DE MAYO DE 2021 a hora de las 09:00 AM.   

Como secuestre se designa al auxiliar de justicia ALVARO CALDERON VILLEGAS.  

Por otro lado, se requiere a la parte interesada para que, por tardar 10 días antes a la fecha señalada, 

aporte el certificado de tradición vigente, el certificado de nomenclatura y los planos del inmueble objeto 

de secuestro, así como un documento idóneo que contenga los linderos del mismo.   

En virtud de lo anterior, se dispone:   

1.- Comuníquese el conocimiento de la actuación al Juzgado Comitente.  

2.- Líbrese la respectiva comunicación al secuestre designado.     

3.- Ofíciese a la Policía Nacional, a fin de que se designe personal que brinde acompañamiento para 

la diligencia, en la fecha antes señalada.    

4.- Evacuada la encomienda o sin interés de parte, regrese la actuación al Juzgado de origen. - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

 
    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00095-00 
    PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
    DEMANDANTE:    ALMACEN LOR LTDA 

                              DEMANDADO:     JOSÉ LIBARDO SERRANO DIAZ Y OTRO  
 
Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 
Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de la 
SOCIEDAD COMERCIAL ALMACEN LOR LIMITADA, con NIT 900.131.750-2, y en contra de los 
señores JOSÉ LIBARDO SERRANO DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.205.518 y 
ANA BEATRIZ GIL HERREÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.070.588.101, por las 
siguientes cantidades, a quienes se les ordena que cumplan la obligación en la forma pedida:       
LETRA CAMBIO:    

1. Por la suma de $1.248.000.oo m/cte, por concepto del capital contenido en la letra de cambio, con fecha 

de vencimiento el 22 de agosto de 2020.    
 

2. Por el valor de los intereses corrientes sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 22 de mayo de 2019 

hasta el 22 de agosto de 2020.     
 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral primero (1°), liquidados 

a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el 

día 23 de agosto de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.      
 

           Sobre las costas se resolverá oportunamente. -    

           Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.    

            La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (5) días conforme al 

Art. 431 del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las 

excepciones de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-    

Reconózcase personería adjetiva al doctor HUGO ALEJANDRO RODRIGUEZ LOEWENTHAL, 

con T.P. No. 195.260 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos 

y condiciones conferidas en el certificado de existencia y representación legal de la SOCIEDAD 

COMERCIAL ALMACEN LOR LIMITADA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00096-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO  

    DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.  

                              DEMANDADO:      RUBIELA MARIN VALENCIA 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase ampliar las pretensiones de la demanda,  discriminando de manera clara y especifica las cuotas, 

con sus respectivos valores, que a la fecha de presentación de la demanda adeudaba la ejecutada. 
 

2. En virtud de lo anterior, la parte ejecutante deberá modificar el valor total del capital acelerado que se 

señala en la pretensión primera de la demanda. 
 

3. De otra parte, sírvase corregir los hechos 6 y 7 del libelo demandatorio, como quiera que la fecha que 

allí se señala no guarda congruencia con lo pactado en el pagaré base de ejecución; obsérvese que para 

el día 19 de agosto de 2020 ni siquiera se había hecho exigible el pago de la primera cuota del crédito.  
 

4. En igual sentido, deberá corregir la fecha señala en el hecho 1 del escrito introductorio, por cuanto en la 

misma no fue suscrito el pagaré base de ejecución.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00098-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

    DEMANDANTE:    CONDOMINIO SENDERO DEL SOL  

                              DEMANDADO:      CAMILO ALBERTO MANRIQUE Y OTRO 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase aclarar y/o corregir el hecho tercero del escrito de demanda, toda vez que la fecha inicial allí 

señalada no guarda congruencia con lo certificado en el documento base de ejecución.  
 

2. Aunado a lo anterior, también deberá corregir las pretensiones 6 y 42 del escrito introductorio, por cuanto 

existe un error en los periodos allí señalados.  
 

3. De otra parte, sírvase ampliar el acápite de notificaciones de la demanda, como quiera que las 

direcciones físicas del Condominio ejecutante y de los ejecutados se encuentran incompletas.  
 

4. Así mismo, sírvase corregir dicho acápite de notificaciones, en tanto la dirección electrónica de los 

ejecutados es errónea, pues la allí señalada pertenece al Condominio ejecutante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

11 MARZO 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00099-00 

    PROCESO:            EJECUTIVO 

    DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.  

                              DEMANDADO:      NICOLAS RODRIGUEZ SUAZA 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase allegar debidamente escaneado el pagaré base de ejecución, como quiera que el allegado al 

cartulario se observa borroso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

 

 

 

 

 

 

11 MARZO 2021 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

 
    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00100-00 
    PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
    DEMANDANTE:    ALMACEN LOR LTDA 

                              DEMANDADO:     JAIRO ANDRÉS GUTIERREZ Y OTRO 
 
Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 
Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de la 
SOCIEDAD COMERCIAL ALMACEN LOR LIMITADA, con NIT 900.131.750-2, y en contra de los 
señores JAIRO ANDRÉS GUTIERREZ GERENA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.030.631.738 y FABIAN STIVEN CHAVEZ MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.070.621.112, por las siguientes cantidades, a quienes se les ordena que cumplan la obligación en la 
forma pedida:       
LETRA CAMBIO:    

1. Por la suma de $626.000.oo m/cte, por concepto del capital contenido en la letra de cambio, con fecha 

de vencimiento el 27 de junio de 2020.    

 

2. Por el valor de los intereses corrientes sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 27 de febrero de 2020 

hasta el 27 de junio del mismo año.       
 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral primero (1°), liquidados 

a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el 

día 28 de junio de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.      

           Sobre las costas se resolverá oportunamente. -    

           Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.    

            La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (5) días conforme al 

Art. 431 del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las 

excepciones de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-    

Reconózcase personería adjetiva al doctor HUGO ALEJANDRO RODRIGUEZ LOEWENTHAL, 

con T.P. No. 195.260 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos 

y condiciones conferidas en el certificado de existencia y representación legal de la SOCIEDAD 

COMERCIAL ALMACEN LOR LIMITADA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

11 MARZO 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00102-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

    DEMANDANTE:    JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTINEZ  

                              DEMANDADO:      CLARA INES CAMACHO CASTAÑEDA  

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase allegar el pagaré base de ejecución debidamente endosado, como quiera que el endoso 

allegado no se encuentra suscrito por los señores JOSE ARLE GAVIRIA MURCIA  y 

ALEJANDRO GAVIRIA SOLARTE.  

 

2. De otra parte, deberá aclarar el hecho primero (1°) del escrito de demanda, como quiera que lo 

allí señalado no guarda congruencia con lo pactado en el pagaré base de ejecución.  

 

3. Finalmente, deberá ampliar los hechos segundo (2°), cuarto (4°) y séptimo (7°) del libelo 

demandatorio, toda vez que en los mismos no se está teniendo en cuenta que el titulo base de 

ejecución también fue girado a la orden del señor ALEJANDRO GAVIRIA SOLARTE.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

11 MARZO 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00103-00 

    PROCESO:           PERTENENCIA  

    DEMANDANTE:    SANDRA PATRICIA MORA SARMIENTO  

                              DEMANDADO:      HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL  

SEÑOR EDGAR JAVIER POSADA HERRERA (Q.E.P.D.) 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase allegar los siguientes documentos del bien inmueble objeto de usucapión:   
 

− El certificado especial de pertenencia expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Girardot, con fecha de expedición no superior a un (1) mes.   

− El certificado catastral expedido por el instituto Geográfico Agustín Codazzi, con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes.  

− El plano o plancha catastral expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC.   

− El certificado de nomenclatura expedido por la Oficina de Planeación Municipal de Girardot, 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 
 

2. De otra parte, deberá corregir el hecho No. 4 del escrito de demanda, como quiera que la fecha 

de fallecimiento que allí se señala no guarda congruencia con el certificado de defunción 

allegado.  
 

3. Aunado a ello, deberá aclarar el precitado hecho No. 4, toda vez que en el certificado de tradición 

del bien inmueble objeto de usucapión, se observa que en el año 2018 los señores JOSÉ URIEL 

CABEZAS MORENO y KATHERINE POSADA CRUZ interpusieron una demanda 

reivindicatoria contra la aquí demandante.  
 

4. En el acápite de notificaciones del escrito de demanda, la parte demandante deberá tener en 

cuenta la dirección física y electrónica de la señora KATHERINE POSADA CRUZ, que obra en 

el proceso reivindicatorio adelantado ante el Juzgado Segundo Civil Municipal de Girardot, en 

el que la aquí demandante es parte.  
 

5. En virtud de lo anterior, y atendiendo lo establecido en el art. 6° del Decreto 806 de 2020 “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de emergencia 

11 MARZO 2021 



económica, social y ecológica”, sírvase acreditar el envío de la copia de la demanda, sus anexos 

y el escrito de subsanación a la demandada KATHERINE POSADA CRUZ.   

 

6. Por otro lado, sírvase citar al acreedor hipotecario que figura en la anotación No. 013 del FMI 

No. 307-37163. 
 

7. De igual forma, sírvase informar al Juzgado el resultado o el estado actual de los procesos que 

aparecen inscritos en las anotaciones Nos. 014 y 015 del FMI No. 307-37163.. 
 

6. Finalmente, deberá allegar el certificado de tradición del FMI No. 307-13140 (predio de mayor 

extensión), expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot.  (Art. 375 

núm. 5 ibidem) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00104-00 

    PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

    DEMANDANTE:    JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ 

                              DEMANDADO:     GERMAN HERNANDO TRIANA RODRIGUEZ Y OTRO 

 

Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del señor 

JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.070.613.927, en 

calidad de endosatario, y en contra de los señores GERMAN HERNANDO TRIANA GONGORA, 

identificado con cédula de ciudadanía número 93.363.937 y ANA MARIA SANCHEZ RODRIGUEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía número 39.575.869, por las siguientes cantidades, a quienes se 

les ordena que cumplan la obligación en la forma pedida:       

LETRA CAMBIO:    

1. Por la suma de $1.000.000.oo m/cte, por concepto del capital contenido en la letra de cambio, con fecha 

de vencimiento el 24 de julio de 2019.    
 

2. Por el valor de los intereses corrientes sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 25 de julio de 2018 

hasta el 24 de julio de 2019.       
 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral primero (1°), liquidados 

a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el 

día 25 de julio de 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación.      

           Sobre las costas se resolverá oportunamente. -    

           Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.    

            La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (5) días conforme al 

Art. 431 del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las 

excepciones de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

11 MARZO 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00105-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

    DEMANDANTE:    JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ 

                              DEMANDADO:      CARMEN FLOR LEYTON MARTINEZ 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase aclarar las pretensiones 1.3. Y 1.6. del escrito de demanda, como quiera que la fecha 

allí señalada no guarda congruencia con lo pactado en las letras de cambio base de ejecución.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

 

11 MARZO 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00106-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

    DEMANDANTE:    LIGIA RODRIGUEZ CASTELLANOS  

                               DEMANDADO:     JIMMY ALEJANDRO SUAREZ GOMEZ 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase adecuar el acápite de “hechos” y “pretensiones” del escrito de demanda, como quiera 

que las facturas de servicios públicos allegadas no corresponden a la dirección que obra en el 

contrato de arrendamiento base de ejecución y, por tanto, la parte ejecutante no puede exigirle 

al ejecutado el pago de las mismas.  
 

2. Aunado a lo anterior, se advierte que dichas facturas no fueron escaneadas en debida forma, 

en tanto su contenido, en gran parte, se observa borroso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

 

 

11 MARZO 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00109-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

    DEMANDANTE:    COPROPIEDAD PARQUE CENTRAL   

                              DEMANDADO:       JOSÉ DAVID BARRERO MONTEALEGRE 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Atendiendo lo establecido en el art. 5° del Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de emergencia económica, social y ecológica”, sírvase indicar en el poder conferido, de manera 

expresa, la dirección de correo electrónico de la apoderada judicial, la cual deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. 
 

2. De otra parte, deberá allegar un certificado vigente de existencia y presentación legal de la Copropiedad 

ejecutante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 
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 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

                 Girardot, _____________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202000113-00 

   DEMANDANTE:      BANCO POPULAR S.A. 
                                          DEMANDADO:        EDWIN GONZALO ROJAS PERDOMO 

 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado por conducta concluyente, quien dentro del término de traslado, 
allega contestación, sin embargo, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo 
alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
 

11 MARZO 2021 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00114-00 
    PROCESO:            SOLICITUD APREHENSIÓN  
    DEMANDANTE:    RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

                                 DEMANDADO:     SANDRA LILIANA CRUZ SOTO  
 
Para proveer sobre el asunto, por tratarse de un contrato de garantía mobiliaria, se tiene que el artículo 61 de la 

ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó entre otros el artículo 60 de 

la ley 1676 de 2013, establecen como exigencia previa que: 

1. Se allegue formulario registral de ejecución en el registro de garantías mobiliarias prioritarias, con 

anexos correspondientes. 

 

2. Acreditar que se avisó a través del medio pactado para el efecto o mediante correo electrónico, al 

deudor y al garante acerca de la ejecución. 

 

Ahora bien, una vez revisada la presente petición junto con los documentos anexos a la misma, se observa que 

se encuentran reunidas las exigencias legales descritas anteriormente y, en consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA del vehículo de 

placas JBZ590, presentada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, con NIT 900.977.629-1, 

contra la señora SANDRA LILIANA CRUZ SOTO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.016.480.   

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena la aprehensión y entrega a RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO del vehículo marca y línea RENAULT LOGAN, color GRIS CASSIOPE, 

modelo 2020 y de placas JBZ590, dada en garantía por su propietaria SANDRA LILIANA CRUZ SOTO.  

TERCERO: Ofíciese a la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN DE AUTOMOTORES o SIJIN, para que realice la 

inmovilización del vehículo y proceda a ponerlo a disposición en los parqueaderos autorizados de RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO o en el lugar que la Sección de automotores de esa institución lo disponga. 

En todo caso deberá informarse a este Juzgado y a la parte actora el lugar donde queda depositado el referido 

vehículo. 

La parte actora tendrá la carga de retirar, radicar los oficios y asegurar la respuesta de las entidades 

relacionas en el inciso anterior, anexando los soportes de rigor. 

CUARTO: Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, con T.P. No. 129.978 

del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

11 MARZO 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

                 Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00116-00 

    PROCESO:          DESPACHO COMISORIO – EJECUTIVO HIPOTECARIO 

    DEMANDANTE:    HECTOR BOBADILLA CADENA 

                              DEMANDADO:     ANDREA MILENA BONILLA 

 

Previo a auxiliar la comisión conferida, por Secretaría ofíciese al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE GIRARDOT, para que remita con destino a este expediente, copia del auto de fecha 24 

de mayo de 2019 proferido dentro del proceso ejecutivo hipotecario con rad: 2019-89, copia del 

certificado de libertad y tradición No. 307-48735 y copia de la escritura pública No. 4003 del 17 de octubre 

de 2014 de la Notaría Segunda de Fusagasugá.  

Lo anterior, como quiera que dichos documentos no fueron aportados pese a que se relacionan en el 

Despacho Comisorio No. 020 de 2019, emitido por esa Dependencia Judicial.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

 

11 MARZO 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00119-00 

    PROCESO:           AMPARO DE POBREZA 

    DEMANDANTE:    OMAIRA GALINDO 

 

De acuerdo con la manifestación hecha por la solicitante OMAIRA GALINDO, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 20.619.900, respecto a la carencia de recursos económicos para contratar un 

apoderado judicial que le promueva una demanda declarativa, el Despacho dispone concederle el 

AMPARO DE POBREZA, de conformidad con lo previsto en el Art. 151 y siguientes del C.G.P. 

En virtud de lo anterior, se designa como apoderado judicial de la amparada al abogado GABRIEL 

CORTES PARRA, quien funge como Defensor Público; por Secretaría líbrese la comunicación 

respectiva con la prevención de que su nombramiento es de forzosa aceptación y, por tanto, 

deberá concurrir a asumir el cargo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación 

de la designación, so pena de las sanciones disciplinarias y pecuniarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  

Finalmente, obra precisar que, el abogado designado deberá acreditar dentro del término máximo de 

treinta (30) días, contados a partir de su posesión, la radicación en reparto de la respectiva demanda 

declarativa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 
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